
PROYECTO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DEL 

DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA 

 

La Facultad de Humanidades Ciencias Sociales y de la Salud de la 
Universidad Nacional de Santiago del Estero es el ámbito institucional que viabiliza 
la propuesta de la carrera Profesorado y Licenciatura en Educación para la Salud 
con fuerte compromiso en la atención de la problemática desde una perspectiva 
preventiva y de promoción de la salud. En un primer momento se plantea la 
construcción de un espacio de participación con base en el involucramiento multi e 
interactoral que garantice un proyecto común de cuidado de la salud y de 
prevención del dengue, zika y chikungunya.  
 

La propuesta de abordar la problemática del dengue, zika y chikungunya 
desde la de FHCSyS - UNSE emerge de una revisión crítica de las condiciones 
internas y externas vinculadas a lo que es responsabilidad de la Universidad, a lo 
que ella se propone y hace y a las respuestas que la sociedad espera. Se parte de 
las funciones educativas, de construcción y transferencia de conocimiento y de 
proyección a la sociedad que tiene la Universidad como tal. En este sentido la 
Unidad Académica de referencia a través de la Carrera Profesorado y Licenciatura 
en Educación para la Salud plantea un trabajo que integra a las subunidades 
académicas Licenciatura en Obstetricia y Licenciatura en Enfermería y a las 
Secretarías que la conforman, quienes desde sus perfiles propios aportarán a 
fortalecer el alcance de dichas funciones de la Universidad entendida como 
espacio cultural con objetivos sociales y formativos. 
 
Objetivos del proyecto 

 
- Asumir la responsabilidad social que le corresponde a la FHCSS de la 

UNSE desarrollando procesos inclusivos de promoción de la salud y 
prevención del Dengue, Zika y Chikungunya en respuesta a demandas y 
necesidades del medio al que pertenece. 

 
- Propiciar el establecimiento de alianzas de cooperación técnica intra e 

intersectoriales que contribuyan a la concreción de acciones en el marco de 
la política de salud provincial y nacional definida ante la propagación de 
enfermedades virales transmitidas por el vector  Aedes Aegypti 

 
- Intervenir de manera articulada con otros actores sociales a través de 

estrategias de comunicación participativa y prácticas innovadoras en el 
campo de la promoción de la salud y prevención de enfermedades 
transmitidas por el mosquito Aedes Aegypti  

 


